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Palau de la Generalitat 
Plaza Manises s/n 
46003 Valencia 

 

En relación con el oficio de 23 de diciembre de 2025 de la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal 
de Instancia de Catarroja, dictado en las diligencias previas 692/2024 en el que se requiere a la 
Dirección General de la Abogacía para que, en el plazo de TRES DÍAS, remita informe sobre las 
consultas verbales o escritas que se evacuaron por altos cargos de la entonces Conselleria de Justicia 
e Interior o de Medio Ambiente o de Presidencia de la Generalitat a esta Dirección General o a la 
abogacía general de Presidencia o a la abogacía general de la Conselleria de Justicia e interior el 
pasado 29 de octubre,  indicando el objeto de las consultas y las respuestas emitidas, y 
específicamente se informe por la abogacía de la Generalitat sobre si en fecha 29 de octubre de 2024 
fue emplazada por parte del Sr. Cayetano García, secretario autonómico de Presidencia en esa fecha, 
a fin de emitir alguna valoración jurídica, intervención o dictamen en relación con las medidas a 
adoptar relativas a los episodios de la DANA de ese mismo día, se informa de lo siguiente: 

 

Que el día 29 de octubre de 2024 ningún alto cargo de la Conselleria de Justicia e interior, de Medio 
Ambiente o de Presidencia de la Generalitat formuló consulta escrita a la abogacía de la Generalitat 
Valenciana. No obstante, la tarde del día 29 de octubre 2024 se recibieron llamadas telefónicas de 
corta duración en relación con el fenómeno meteorológico que se estaba produciendo, que se 
atendieron en los siguientes términos: 

1)        El entonces subsecretario de la Conselleria de Justicia e Interior llamó al abogado coordinador 
de la abogacía en dicha Conselleria y le preguntó si un eventual confinamiento tendría soporte 
jurídico, a lo que el abogado de la Generalitat contestó afirmativamente indicando los preceptos en 
los que podría fundamentarse. 

2)        El Sr. D. Cayetano García, secretario autonómico de Presidencia, llamó al abogado general de 
la Generalitat para avisarle de la posibilidad de que la consellera de Justicia e Interior contactara con 
la abogacía en caso de que fuera necesario dictar alguna resolución o disposición que requiriese de 
un informe jurídico en relación con un eventual confinamiento. El abogado general manifestó su 
disponibilidad. 

Después de estas llamadas no se recibió ninguna petición de informe ni solicitud adicional, ni 
verbalmente, ni por escrito. 
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